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Para: Josue Galo
Oficial de lnformación Publica

De: Abg. Jose Maximiliano
Jefe de Departamento Rec
H umanos.

Fecha: Ol 11212018

Asunto: Leer Contenido

Por este medio le estoy informando que en este mes de Noviembre 2018, hubo un

contrato de Trabajo anombredel señorAngel Escoto Quiñones, encual se adjunta,

asimismo se le notifica que hubo una circular DRH-08/2018.

Agradeciendo su atención a la presente;
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CONTRATO I\DIVIDU L DE TRABfuO POR fIEMPO DETERMIN DRH No. 252/2OIa

Nosotros, JUAÍ{ CARLOS R¡VERA GARCIA, Abogado, mayor de edad, Casado, hondureño, con Tarjeta de tdentidad

N" 0801-1975-06913, actuando en mi cond¡ción de Director General de la Dirección General de la Marina

Mercante de Honduras, nDmbrado med¡ante Acuerdo N' O72/2Ot7 de fecha 03 de Julio de 2C77 y que en lo

sucesivo se denominará "tA DlRECclÓN" y ANGEL ANTONIO ESCOTO QUIÑONES, tng. en Producc¡ón tndustriat de

Empresas, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No. O801-1987{3955; y con dom¡cilio erl

Tegucigalpa yque en lo sucesivose llamará "EL TRAMJADoR" hemosconven¡do celebrar el presente CONTRATO

INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, el cual se regirá por las cláusulas sigu¡entes: PRIMERA

FUNCIONES EN GENERAL: "ELTRABAJADOR, estaTá asignado aI CaTgo de ASISTENTE II DE CAPITANIAS DE PUERT0

, con miras a obtener el mejor resultado en : As¡st¡r al Capitán de Puerto en: a)Todas las funciones detalladas en

la Ley Orgánica de la l\4arina lvlercante, b)Adm¡n istración de Ia capitanÍa de puerto asignada, c) Gestionar tos

tramites que se realizan en la capitanÍa de puerto asignada, d) Atender al cliente de forma profesional, e)lnformar

al Jefe o Asistente de Capitanías de Puerto sobre el estado de la capitanía de puerto bajo su cargo, f) lmplementar

por procedimientos internDs de la Dirección General de la Marina Mlercante, g) Adm¡n¡strar el personal bajo su

l.*, cargo, h) Velar por el buen estado y mantenim¡ento de la cap¡tanÍa de puerto as¡gnada, ¡) tmplementar los

Convenios, Leyes, Reglamentos, Resoluc¡ones y Circulares pertinentes, j) Acatar las órdenes del Jefe y As¡stente

de Cepitanías de Puerto, ki Velar por el buen uso de los recursos asignados para la adminístración de la capitania

de puerto, l) Gestionar a través del Jefe o Asistente de Cap¡tanÍas de Puerto los recursos necesarios para la eficaz

operación de la Capitani'a de Puerto, m)Todas las demás asignadas por los superiores . SEGUNDO: IEL
TRABAJADOR: prestará los Servic¡os durant-. 08 (ocho) horas del período que se ín¡ciará DEL 14 DE NOVIEMBRE

DEL2018AL31 DE DICIEMBRE DE 2018, en un horario establecido por Cap¡tanías de Puerto o durante cuatqu¡er

otro periodo en que las partes pudieran convenir posteriormente. TERCERA LUGAR DE TRABAJO - "EL

TRABAJADOR'deberá ejercer sus funciones en el lugar que designe la Dirección General de la Mar¡na Mercante,

propc fcionándcle un espacio físico adecuado a fin de que desarrolle las funciones ya consignadas en el presente

Contrato de Trabajo por T¡empo Determ¡nado. CUARTO: FORMA Y CONDICIONES DE PAGOS: a) Et pago será

mensual, en sJmas TRECE MIL LEMPIRAS EXACTOS (1. 13,OOO.00) yel pago proporc¡onal del déc¡motercery

! aé"iro cuarto mes de salario correspondiente por los servic¡os prestadqs conforme a lo ¡nd¡cado en acápite l del

presente Cont'ato lndividual de Trabajo por Tiempo Determinado. Dicha suma ha sido establecida en el entend¡do

de que íncluye todos los ccstos y utilidades para "EL TRABAJADOR", asÍ como cualquier obl¡gación tributaria a que

ésta pud¡era estar sujeto y será f¡nanc¡ada de conformidad a las d¡sposiciones legales, hac¡éndole a "EL

TRABAJADOR" la retenc¡ón del lmpuesto sobre la renta y demás retenc¡ones legales que el caso amer¡te.- b) Los

cagos se efectuarán en lempiras a final de mes cump ¡do y a partir de la presentac¡ón por "EL TRABAJADOR" de

nformes a la Dirección General de la l\ilarina l\4ercante. Los pagos serán cancelados con Recursos de la D¡recc¡ón

General de la Mar¡na lvlercante mediante la emisión de un cheque/depósito a cuenta. OUINTA: SUpERvlSlóN y

NOTIFICACIÓN: a) Supervisión - Los trabajos realizados por "EL TRABAJADOR" en ta ejecución del presente

¿ontrato estarán sujetos a la aceptación y aprobación por parte cle "LA DIRECCIÓN", como ser ¡nformes u otros

¿lementos que Ceban proporcionarse. "LA DIRECCIÓN" tamb¡én supervisará el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones

del "EL TRABAJADOR" con el objeto de proteger los ¡ntereses del Gobierno y asegurarse que "EL TRABAJADOR"

cumpla con sus obligaciones. b) Notificac¡ones Cualquier notificación, solicitud o conformidad que deba o pueda

cursa'se o prestarse en virtud de este contrato indivicual de trabajo por tiempo determ¡nado se hará por escrito.

Se considerará que se ha cursado o prestado tal notificación, solicitud o conform¡dad cuando haya sido entregada

lloulevrrd Suyapa. Ii¡rilicio l,iclra. Co¡tiguo a 
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en mano a un representante autor¡zado de la parte a la que esté dir¡g¡da, o cuando se haya enviado por correo

certificado o facsímile a d¡cha parte a la siguiente d¡recc¡ón, y a la atención de: En el caso de "LA DIRECCIÓN",

ABG. JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, D¡rección General de la Marina Mercante, Teguc¡galpa, M.D.C.; en el caso de

'EL TRABAJADOR" ANGEL ANTONIO ESCOTO QUIÑONES, Tegucigalpa. Se considera que la notificación tendrá

efecto: a) En el caso de entrega por mano o por correo certificado, cuando sea entregada; b) En el caso de

facsím¡les, dos (2) horas después de conf¡rmada su transmisión. SEXTA: CALIDAD DE LOS SERVICIOS - 'EL

TRABAJADOR" se compromete a realizat su trabajo de acuerdo lon las normas más elevadas de competencia e

integridad ética y profesional, teniendo debida considerac¡ón de la naturaleza y propós¡tos de los servicios

asignados. sÉpIMA: PRoPIEDAD DE LA DocuMENTAclÓN: Todo documento que sea generado por "EL

TRABAJADOR" en la ejecución del presente contrato será prop¡edad exclusiva de la D¡recc¡ón General de la Marina

l/ercante. ocTAVA: CESIÓN - "EL TRABAJADOR" no podrá cede, este contrato o subcontratar ninguna parte del

mismo sin el consentimiento previo escr¡to de "LA DIRECCIÓN". NOVENA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO - Podrá

darse por term¡nado este Contrato cuando se produzca cJalquiera de los s¡guientes casos: a) Por el

incumplimiento de pago de parte de la D¡rección General de la N4ar¡na N4ercante. b) Por el incumpl¡m¡ento de

cualquiera de las estipulaciones del Reglamento lnterno Espec¡al de Trabajo de la Direcc¡ón General de la Marina

l\4ercante por parte del "EL TRABAJADOR". c) Por voluntad expresa de ambas partes. d) Por el ¡ncumplimiento de

cualquiera de las obl¡gaciones y responsabilidades contraídas en el presente Contrato. DÉCIMA: SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS - Ambas partes se comprometen a procurar resolver de común acuerdo las controversias que

surjan sobre la interpretación y/o cumplimiento del presente contrato. En caso de no llegar a un acuerdo

sat¡sfactorio entre ambas, las partes renunciarán a su domic¡lio y se someterán a la jurisdicción del Juzgado del

Trabajo del Departamento de Francisco lvlorazán. DÉCIMA PRIMERA: Forma parte integral de este Contrato la

'Cláusula de lntegridad' emitida en fecha 25 de junio de 2O13 mediante Acuerdo No.SE-O37-2OL3 del Instituto

de Acceso a la lnformación Pública, la cual fue publicada en el D¡ario Oficial La Gaceta en fecha 23 de agosto del

2013. DÉCIMA SEGUNDA: ACEPIACIÓN - En fe de lo anterior y de común acuerdo firmamos el presente Contrato

en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡pio del Distr¡to Central a los catorce dÍas del mes de Noviembre del año Dos

l\4 il Dieciocho.

IA ANGEL A o QUrÑoNES
"EL TRABAJADOR"
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DIRECTOR

A8G. JUA
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